
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes: Milvia López y otros 

Demandados: Copatra y otro 

Radicado  05 001 31 03 005 2019-00589 00 

Asunto Reconoce personería 

 

Se reconoce personería al doctor Luis Alfonso Guerrero Castillo, abogado en ejercicio 

para que represente a Daniel López Henao, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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